
i boc.cantabria.esPág. 25943

MIÉRCOLES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 214

1/19

C
V

E-
20

19
-9

63
8

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2019-9638   Bases y convocatoria pra la provisión con carácter interino del puesto 
de Tesorero. Expediente 2435/2019.

   Encontrándose vacante el puesto de trabajo de Tesorero de este municipio, cuya cobertura 
resulta necesaria y urgente y, no habiendo sido posible proveerla por funcionario de habilita-
ción de carácter nacional (FLHN) por los procedimientos de nombramiento provisional, acu-
mulación o comisión de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Real 
Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los funciona-
rios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, el Sr. acalde-presidente 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, por Resolución adoptada con la asistencia de la 
Junta de Gobierno Local de 25 de octubre de 2019 acordó aprobar las bases que fi guran como 
anexo al presente edicto así como la convocatoria. El plazo de presentación de solicitudes lo 
es también para que los funcionarios de habilitación nacional interesados en el desempeño de 
este puesto manifi esten por escrito al Sr. alcalde-presidente de la Corporación su interés en el 
desempeño del mismo. Si hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, 
el procedimiento se suspenderá hasta el nombramiento de este, momento en que se dejará 
sin efecto. Si fi nalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado, continuará el 
procedimiento de selección de interino. 

  

 
ANEXO  

 
 BASES PARA LA COBERTURA CON CARÁCTER INTERINO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA 
VACANTE DE TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 
BEZANA 
 
Primera. Objeto. 
 
 Es objeto de la presente convocatoria cubrir interinamente, mediante 
concurso-oposición, la plaza vacante de Tesorero del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Bezana.  
  
 Se realiza la presente convocatoria, sin perjuicio de la cobertura del 
puesto mediante las distintas formas de provisión establecidas en el Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de 
los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional. 
puesto en relación con el artículo 92.bis apartado 7 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen local (versión L. 27/2013, de 27 de 
diciembre); entendiendo que dicho nombramiento implica, en todo caso, el cese 
automático de quien ocupara el puesto interinamente, cuando la cobertura del 
puesto de trabajo se lleve a cabo por concurso, ordinario o unitario, 
nombramiento provisional, comisión de servicios o acumulación de funciones 
conllevando la extinción de la interinidad. 
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 La interinidad se extinguirá, asimismo, por la incorporación del titular del 
puesto de trabajo, como expresa el artículo 10.3 del RD Leg. 5/2015, de 30 de 
octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, de conformidad con las 
distintas formas de provisión establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.  
 
 Clasificación: El puesto de trabajo de Tesorero, Clase Segunda, 
Subescala Intervención-Tesorería, Categoría de Entrada, está clasificado dentro 
del Grupo A, Subgrupo A1, nivel de complemento de destino 28, cuya plaza está 
vacante al hallarse su titular, actualmente, en situación de servicios especiales. 
 
 El desempeño interino del puesto generará las retribuciones que 
correspondan conforme a la legislación vigente y, en concreto, las que rigen para 
el mismo en la plantilla y presupuesto del Ayuntamiento de 2019. 
 
 Sistema de selección: Concurso-oposición 

Clasificación del Tribunal: La misma categoría o superior que la del puesto 
a cubrir.  

 
Segunda. Publicidad. 
 
 Estas bases se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y 
en el Boletín Oficial de Cantabria. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas 
que se convoquen se harán públicos en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
y página web municipal. 
 
Tercera. Condiciones de los aspirantes. 
 
 Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público: 
 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad máxima 
de jubilación forzosa. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
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inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 
 
e) Estar en posesión de, o en condiciones de obtener al momento en que 
termine el plazo de presentación de instancias, la titulación universitaria 
exigida para el ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el 
subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  
 
 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 
equivalencia o convalidación.  
 
f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el 
desempeño de sus funciones. 
 

 Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el 
momento de formular la solicitud y, en todo caso, al momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes. Dichos requisitos deberán mantenerse durante 
todo el proceso selectivo hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario interino.  
 
 La acreditación de dichos requisitos se efectuará en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, con carácter previo a la formalización 
del nombramiento, a excepción de aquellos requisitos que exigen su acreditación 
en el momento de presentación de la solicitud. 
 
 Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, 
que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 
serán admitidos en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que 
puedan ser excluidos por estas causas, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 
 
 Estos aspirantes tendrán que alegar, de forma expresa y al tiempo de 
presentar la correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué 
adaptaciones necesitan para la realización de los ejercicios, así como los ajustes 
razonables necesarios de tiempo y medios para su realización para asegurar que 
las personas con discapacidad participan en condiciones de igualdad. En 
aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula 
el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, a efectos de valorar la procedencia de la concesión de las 
adaptaciones solicitadas, se solicitará al candidato el correspondiente certificado 
o información adicional. La adaptación no se otorgará de forma automática; sino, 
únicamente, en aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa 
con la prueba a realizar. En tal caso y a efectos de que el órgano de selección 
pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo solicitado, el candidato 
adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente acreditando, de forma 
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fehaciente, las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. 
 
 Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, 
prueba oral y/o escrita según deficiencias y grados de discapacidad previstos en 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos 
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad 
 
Cuarta. Presentación de solicitudes. 
 
 La instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, que se 
ajustará al modelo oficial que se acompaña como Anexo I, se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
durante el plazo de diez (10) días naturales, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. El resto de 
publicaciones se llevarán a cabo en el Tablón de Anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento 
 
 Los solicitantes deberán unir a la instancia la siguiente documentación: 
a) Fotocopia compulsada del Título académico requerido. 
b) Currículum con experiencia profesional, en su caso.  
c) Original o fotocopia debidamente compulsada de los méritos alegados. No se 
valorarán aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación 
conforme lo previsto en la base octava. 
 
Quinta. Admisión de los aspirantes. 
 
 Expirado el plazo de presentación de las instancias, el señor Alcalde 
aprobará, en el plazo de cinco (5) días, la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, de la causa que lo 
motiva; la cual se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación y 
página web municipal, otorgándose un plazo de dos (2) días naturales para que 
los interesados puedan formular alegaciones o subsanar los defectos que 
hubiera. 
 
 Concluido dicho plazo, se dictará nueva resolución por el señor Alcalde, 
resolviendo las que se hubieren formulado o subsanando defectos, en su caso, 
y acordando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, la designación 
de los miembros integrantes del Tribunal Calificador, fecha de constitución del 
mismo y de celebración de la prueba de oposición; convocando a tal efecto a los 
aspirantes admitidos. Tal resolución se hará pública en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, con una antelación mínima de dos (2) días hábiles a la 
celebración de la prueba. 
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 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que 
motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas. 
 
 El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se 
reconozca a los interesados estar en posesión de los requisitos exigidos en la 
base segunda. Cuando, de la documentación que de acuerdo con las presentes 
bases debe presentarse en caso de ser aprobado se desprenda que no posee 
alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que 
pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo. 
  
 Los restantes anuncios que se generen, tras convocatoria, así como sus 
pruebas y puntuaciones, se publicarán, únicamente, en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación y página web municipal. 
  
Sexto. Tribunal Calificador. 
 
 El Tribunal Calificador sera nombrado por la Alcaldía y estará compuesto 
por 5 miembros: Un presidente, 3 vocales y un secretario, con voz y voto. 
 
 La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer. El personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del 
mismo. La pertenencia al mismo será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse en representación de otra persona. 
 
Presidente: Un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional o, en su defecto, un funcionario municipal con la titulación pertinente 
A1. 
Vocales: 

 Un representante de la Comunidad Autónoma, nombrado por la 
Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Tres funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, designados directamente por el señor Alcalde. 

Secretario: Actuará como secretario un vocal miembro del tribunal. 
 
 La designación de los miembros del Tribunal y sus suplentes, se hará por 
Resolución de la Alcaldía en la que, asimismo, se aprobará la lista definitiva de 
admitidos y excluidos y se convocará a los aspirantes a los ejercicios de la 
oposición. Dicha Resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web municipal. 
 
 Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o 
especialización igual o superior a la exigida en las bases. 
 
 Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y del Secretario o quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de 
sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de 
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votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de 
calidad del Presidente del Tribunal. 
 
 El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, 
todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas Bases y estará facultado para resolver cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar 
las medidas necesarias que garanticen el debido orden de las mismas, en todo 
lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos 
y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que puedan derivarse del procedimiento selectivo. A 
efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. 
 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concurriese alguna de aquellas 
circunstancias. 
 
 Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo 
profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no 
pudiendo utilizar, fuera de las mismas, la información que posean en su calidad 
de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el que han sido 
nombrados. 
 
 Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de 
órganos colegiados previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Séptima. Desarrollo del proceso selectivo. 
 
 La convocatoria para la realización de los ejercicios se realizará en 
llamamiento único, quedando eliminados quienes no comparecieran. 
 
 Todos los aspirantes deberán ir provistos del DNI, que deberán conservar 
durante el desarrollo de todas las pruebas a disposición del Tribunal. 
 
 El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará 
alfabéticamente, por aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la 
letra “Q”, según lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de 
Función Pública de 15 de marzo de 2019 (BOE de 18 de marzo). En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, 
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el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por 
la letra “R”, y así sucesivamente. 
 
 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los 
sucesivos anuncios se hará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en 
página Web municipal con antelación al comienzo de los ejercicios. 
 
Octava. Sistema selectivo. 
 
Fase de oposición.  
 
 Comprende un ejercicio, obligatorio y eliminatorio, al que se le otorgará 
una puntuación máxima de 10 puntos. El ejercicio consistirá en la resolución de 
un máximo de 4 supuestos prácticos propuestos por el Tribunal, relacionados 
con el contenido del temario. Asimismo, podrán plantearse un máximo de 5 
preguntas teóricas, de carácter breve, relacionadas con cualquier apartado del 
temario que figura en el Anexo II.  
 
 En este ejercicio se valorará el rigor analítico (correcto análisis y 
planteamiento a la resolución de problemas), la capacidad y formación general 
(conocimiento de la legislación aplicable o, en su caso, de las cuestiones 
técnicas atinentes a los supuestos prácticos), la sistemática (rigor en la 
exposición técnica y en las fórmulas de resolución) así como la precisión y 
claridad de ideas para la elaboración de una propuesta razonada o para dar 
respuesta a las cuestiones planteadas. La duración del ejercicio será de 3 horas. 
 
 Para la resolución de la prueba práctica, los aspirantes podrán utilizar 
textos legales sin comentar, en soporte papel, traídos por cada aspirante. La 
normativa aplicable a la resolución de esta prueba será la vigente al tiempo de 
su realización. También podrán utilizar máquinas de calcular estándar y 
científicas, que no sean programables, ni financieras. 
 
 El ejercicio deberá ser leído, obligatoriamente, por el aspirante, y el 
Tribunal podrá establecer un diálogo, a efectos de aclarar conceptos y evaluar la 
madurez y conocimientos del examinando, durante un periodo máximo de quince 
minutos. 
 
Fase de Concurso. 
  
 En esta fase, las puntuaciones se otorgarán y harán públicas una vez 
concluida la fase de oposición. La valoración de los méritos se ajustará a los 
siguientes criterios, con un máximo de 5 puntos: 
 

a) Experiencia profesional en la Administración Local, ejerciendo 
funciones reservadas a Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación Nacional, Subescalas de Intervención-Tesorería o Secretaría-
Intervención, como titular, en régimen interino, con nombramiento 
accidental u otras formas de provisión legalmente establecidas: 0,10 
puntos por mes, hasta un máximo de 3,00 puntos. 
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b) Por ejercicios superados en pruebas selectivas convocadas a la 
Subescala de Intervención-Tesorería, 1,00 punto por cada ejercicio hasta 
un máximo de 2,00 puntos. Cuando se haya superado el mismo ejercido 
en varias convocatorias, se computará como un único ejercicio a efectos 
de la puntuación de este apartado. 
 
c) Por ejercicios superados en la Subescala Secretaria-Intervención: 0'50 
puntos por cada ejercicio hasta un máximo de 1,00 punto. Cuando se haya 
superado el mismo ejercicio de la misma Subescala en varias 
convocatorias se computará como un único ejercicio a efectos de 
puntuación de este apartado. 
  
Los apartados b) y c) se puntuarán, en su conjunto, con un máximo de 
2,00 puntos 

 
 No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo ni la 
prestación de los servicios enumerados con anterioridad en régimen de jornada 
parcial. Tampoco serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier 
Administración bajo la modalidad de contratos de trabajo temporales de 
colaboración social celebrados al amparo del Real Decreto 1445/1982. 
 
 Los méritos alegados habrán de poseerse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y deberán acreditarse mediante original, 
fotocopias compulsadas de la siguiente forma: 
 

Mediante certificación expedida por el órgano competente de la 
Administración donde se hayan prestado o superado los mismos. Dicha 
certificación deberá contener, al menos, el Grupo Profesional y de 
Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, 
jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y el tipo de funciones 
desempeñadas. Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida 
laboral del interesado junto con, en su caso, las actas de toma de posesión 
o contratos correspondientes que sirvan de soporte a los certificados que 
se aporten en esta fase. 

 
 Únicamente se valorarán aquellos méritos relacionados anteriormente; 
siempre que se hayan indicado por el aspirante en currículum con el que se 
acompañe la documentación acreditativa de los mismos mediante documento 
original o debidamente compulsado y habrán de poseerse en el momento de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes debiendo acreditarse 
conforme lo ya indicado. 
 
 Cualquier mérito de los anteriores que no se haya invocado por el 
aspirante o del que no se aporte la documentación acreditativa, en los términos 
señalados, no será tomado en consideración y, por tanto, no será puntuado.  
 
 El Tribunal podrá solicitar aclaración respecto de documentación que 
ofrezca duda, sin que se permita la presentación de nueva documentación para 
subsanar el defecto de acreditación. 
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Novena. Calificación de los ejercicios. 
 
 El ejercicio de la fase de oposición sera eliminatorio, calificándose con un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un 
mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal, asistentes a la sesión, 
eliminándose aquellas puntuaciones que difieran en más de dos puntos por 
exceso o por defecto, de la media aritmética de la otorgada por el tribunal. 
 
 En el sistema de concurso-oposición, la puntuación final resultará de 
sumar, a las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, la obtenida en la 
fase de concurso; determinándose así el orden de clasificación definitiva.  
 
 En caso de empate en la puntuación final entre varios aspirantes con 
opción a plaza se realizará un nuevo ejercicio sobre cuestiones del programa o 
materias que reflejen la competencia o actividad de la plaza a cubrir, todo ello 
conforme determine el Tribunal. 
 
Décima. Lista de aprobados y presentación de documentación por el 
aspirante propuesto. 
 

Se entenderá aprobado el aspirante que haya obtenido la máxima 
puntuación total. La puntuación final se hará pública en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y la página web municipal; siendo el aspirante propuesto el 
que haya obtenido la mayor puntuación de la relación de aspirantes. Dicha 
relación no originará la creación de una bolsa de sustitución; excepto en los 
supuestos en los que el aspirante propuesto por el tribunal no tome posesión o 
renuncie dentro del período de quince (15) días naturales desde la fecha de la 
resolución de nombramiento por parte de la Comunidad Autónoma, conforme a 
los establecido en el apartado segundo de la base undécima. 
 
 El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario interino 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana aportará, dentro del plazo de tres 
(3) días naturales, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria y que son los siguientes: 
a) Fotocopia compulsada del DNI o Certificado de Nacimiento, expedido por el 
Registro Civil correspondiente. 
b) Título académico exigido. 
c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con 
discapacidad, deberán presentar certificación expedida por los órganos técnicos 
competentes de la Administración correspondiente, que acredite tales 
condiciones, así como certificación de compatibilidad para el desempeño de las 
funciones o tareas propias del puesto. 
d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. 
e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad 
conforme a la normativa vigente. 
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Si dentro el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante 
propuesto no presentara esa documentación, no acreditara reunir los requisitos 
al momento del plazo de presentación de instancias o no reuniera, de forma 
sobrevenida desde aquella fecha al momento de presentación de la 
documentación, los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al respecto, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En tal caso, 
corresponderá efectuar el nombramiento a favor del siguiente aspirante con 
mayor puntuación que cumpla con los requisitos exigidos. 
 
Undécima. Nombramiento. 
 
 Concluido el proceso mencionado en la base anterior y acreditado, dentro 
de plazo, por el aspirante propuesto el reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria, el Sr. Alcalde propondrá al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, el nombramiento del mismo como Tesorero interino, cuando concurra 
cualquiera de las causas señaladas en la Base Primera, para el desempeño del 
puesto. Efectuado dicho nombramiento, el aspirante deberá tomar posesión del 
puesto en un plazo máximo de tres (3) días naturales desde que le fuere 
notificado.  
 
 En el supuesto de renuncia a la toma de posesión del aspirante propuesto 
y autorizado, se procederá a la propuesta de nombramiento del aspirante que 
obtuvo la segunda mejor puntuación, y en su defecto al que obtuvo la tercera 
mejor puntuación, y así sucesivamente. 
 
Duodécima. Ley reguladora del Proceso. 
 
 En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; Texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,1 Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba las Reglas 
Básicas para la Selección de los Funcionarios de la Administración Local; Real 
Decreto 354/1995, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, el Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y demás 
disposiciones vigentes. 
 
Décimo Tercera.- Régimen de impugnación. 
  
 Contra las presentes bases y su convocatoria, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en los términos previstos en los arts. 123 y 124 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, o directamente recurso 
 
Décimo Cuarta. Cláusula de género y principio de igualdad. 
 
 Todas las referencias contenidas en estas Bases, expresadas en 
masculino gramatical y cuando se refieran a personas físicas, deben entenderse 
referidas indistintamente a hombres y mujeres y a sus correspondientes 
adjetivaciones masculinas o femeninas. 
  
 Las presentes bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso para cubrir interinamente 
el puesto de Tesorero, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 
 

ANEXO I 
 

MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE 
 

D/Dª. ................................................................, mayor de edad, con D.N.I., 
nº ......................, y domicilio en ............................, calle ....………..........., nº ......., 
piso ….., teléfono .....…….........., por medio del presente, comparece y, como 
mejor proceda, DIGO: 
 
1.- Que teniendo conocimiento de las Bases y convocatoria para cubrir 
interinamente el puesto de Tesorero de Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, 
publicadas en el BOC nº ... de fecha ......… desea participar como aspirante en 
dicho proceso selectivo, cuyas bases acepto y, a cuyos efectos manifiesto que 
reúno, al momento de presentación de esta solicitud, todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la Base Tercera de la convocatoria y que, caso de resultar 
propuesto para el nombramiento, acreditaré debidamente. 
 
2.- Que, conforme la Base Cuarta, aporto:  

 Fotocopia del Título académico requerido. 
 Y, a efectos de valoración de méritos, adjunto currículum con la 

documentación acreditativa correspondiente a los méritos alegados, en 
documento original o fotocopia compulsada; sabedor de no se valorarán 
aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación. 

  
 Por lo expuesto, 
 
 SOLICITO: Que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente 
escrito y, admitiendo el mismo, por formulada solicitud para participar como 
aspirante en las pruebas selectivas indicadas. 
 En ............................, a ..... de .................... 20….. 

Firma: 
 

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
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ANEXO II 
Programa (65 temas). 

 
Tema 1. Las haciendas locales en España: principios constitucionales. El 
régimen jurídico de las haciendas locales. Incidencia estatal y autonómica en la 
autonomía financiera local. Principios relativos a los ingresos públicos: Legalidad 
y reserva de ley; generalidad, capacidad económica, igualdad, progresividad y 
no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equidad; 
eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público. 
 
Tema 2. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria. Reglas fiscales 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.  
 
Tema 3. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de 
crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
 
Tema 4. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los 
pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La 
tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 
Morosidad y periodo medio de pago.  
 
Tema 5. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de 
tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos 
con financiación afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. 
La consolidación presupuestaria. 
 
Tema 6. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios 
generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la 
regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y consecuencias 
asociadas a su incumplimiento. Los planes económico-financieros: contenido, 
tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. 
Suministro de información financiera de las entidades locales. 
 
Tema 7. La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: 
la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el 
período medio de pago. El estado de conciliación.  
 
Tema 8. La planificación financiera. Principio de prudencia financiera. El plan de 
tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes de 
tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio 
en las operaciones financieras. Gestión de la tesorería y de los ingresos. 



i boc.cantabria.esPág. 25955

MIÉRCOLES, 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 214

13/19

C
V

E-
20

19
-9

63
8

Tema 9. Contabilidad financiera, Contabilidad analítica y de Gestión. 
Contabilidad pública local: la contabilidad de las entidades locales y sus 
organismos autónomos. Modelos normal, simplificado y básico. Las 
Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: 
estructura y contenido. Particularidades del modelo básico. 
 
Tema 10. La cuenta general de las entidades locales: contenido; formación, 
aprobación y rendición. Las cuentas de las sociedades mercantiles. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras 
Administraciones públicas. 
 
Tema 11. Marco integrado de control interno (COSO). Concepto de control 
interno y su aplicabilidad al sector público. Las normas de auditoría del sector 
público. La función interventora en régimen de requisitos básicos en la 
Administración General del Estado. El control interno de la actividad económico-
financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. Ámbito, formas, 
modalidades y principios de la función de control, deberes y facultades del 
órgano de control. 
 
Tema 12. Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. 
El procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre ingresos, 
gastos y pagos. El régimen de fiscalización e intervención limitada previa de 
requisitos básicos. Los reparos y observaciones complementarias y la resolución 
de discrepancias. Fiscalización de la autorización y disposición del gasto, 
reconocimiento de la obligación y pago, órdenes de pago a justificar y anticipos 
de caja fija. Comprobación material de la inversión. Fiscalización de actos 
administrativos relativos a las diversas materias relacionadas con la gestión y 
ejecución del presupuesto. La omisión de la función interventora. 
 
Tema 13. Control financiero, control permanente y auditoría pública en las 
entidades locales. El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de 
acción. Régimen del control simplificado. Convenios para el reforzamiento de los 
órganos de control. Especialidades del régimen de control interno. 
 
Tema 14. El control externo de la actividad económico-financiera del sector 
público local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas 
y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades 
Autónomas. 
 
Tema 15. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter 
objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad 
contable: alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad 
con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de 
responsabilidad contable. 
 
Tema 16. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. 
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La 
solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La 
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transmisión de la deuda. La base imponible y la base liquidable. El tipo de 
gravamen. La cuota y la deuda tributaria. 
 
Tema 17. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión 
tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de 
liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los 
procedimientos de gestión tributaria. La gestión tributaria en las entidades 
locales. 
 
Tema 18. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de 
pago y efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de 
pago y consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la 
compensación, la condonación y la insolvencia. 
 
Tema 19. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El 
procedimiento de recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y 
fraccionamiento del pago. Desarrollo del procedimiento de apremio: el embargo 
de bienes, enajenación y aplicación e imputación de la suma obtenida. 
Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento. Las garantías 
tributarias.  
 
Tema 20. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión 
de los tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la 
comprobación de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las 
funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de 
la Inspección de los Tributos. Documentación de las actuaciones inspectoras. 
Las actas de inspección. La inspección de los recursos no tributarios. La 
inspección en el ámbito local. 
 
Tema 21. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones 
tributarias: clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. 
Extinción de la responsabilidad por infracciones. 
 
Tema 22. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. 
Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las 
reclamaciones económico-administrativas. Especial referencia a la revisión en 
vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades 
locales, en municipios de régimen común. 
 
Tema 23. Visión global del sistema tributario español. Distribución de las 
diferentes figuras entre los distintos niveles de hacienda: estatal, autonómica y 
local. Funciones dentro del sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones 
entre los principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 
 
Tema 24. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. 
La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: 
contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de 
los actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos 
no tributarios. 
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Tema 25. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones y Bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. 
Inspección catastral. 
 
Tema 26. El impuesto sobre actividades económicas. El impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. 
 
Tema 27. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
 
Tema 28. Tasas y precios públicos: principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. Las 
cuotas de urbanización. Diferencias con las contribuciones especiales. 
 
Tema 29. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. 
Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. Otros ingresos de 
derecho público. 
 
Tema 30. Actividad subvencional de las Administraciones públicas. 
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en 
materia de subvenciones. 
 
Tema 31. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica 
de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad 
y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las 
operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. 
La concesión de avales por las entidades locales.  
 
Tema 32. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 
regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y 
forma del contrato, régimen de invalidez, recurso especial en materia de 
contratación. 
 
Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de 
contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del 
contratista. 
 
Tema 34. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. 
Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de 
contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. 
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Tema 35. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en 
los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los 
contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y 
subcontratación. 
 
Tema 36. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y 
resolución. 
 
Tema 37. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del 
contrato de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del 
contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. 
Cumplimiento y resolución. 
 
Tema 38. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 
Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 
El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 
 
Tema 39. El contrato de concesión de obras. Los contratos de las 
Administraciones locales. Competencias en materia de contratación en las 
entidades locales. Normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales 
 
Tema 40. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones públicas. 
Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 
Los derechos de los funcionarios locales. El régimen de Seguridad Social. Los 
deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 
Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios públicos 
contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social. 
 
Tema 41. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen 
jurídico. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de 
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la 
oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El 
acceso a los empleos locales: sistemas de selección y provisión. 
 
Tema 42. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 
actividad de policía: la intervención administrativa local en la actividad privada. 
Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La 
comunicación previa y la declaración responsable. 
 
Tema 43. La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de 
servicios en favor de las entidades locales. El servicio público en las entidades 
locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las 
formas de gestión directa e indirecta. 
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Tema 44. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. 
Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. 
Los bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. 
 
Tema 45. Las sociedades mercantiles. El contrato de sociedad. La sociedad 
irregular. Nacionalidad de las sociedades. Uniones de empresas. Uniones 
temporales de empresas. Agrupaciones de interés económico. Especial 
referencia a las sociedades mercantiles públicas: constitución, control y cuentas. 
Las fundaciones públicas. 
 
Tema 46. El proceso extintivo de las sociedades mercantiles. Régimen de las 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles. Transformación. 
Fusión. Escisión. Cesión global de activo y pasivo. La disolución de las 
sociedades mercantiles. Liquidación y división. 
 
Tema 47. La sociedad regular colectiva. La sociedad comanditaria simple. Las 
sociedades de capital (I). Clases y naturaleza. Régimen legal. Capital social. 
Denominación, nacionalidad y domicilio. La sociedad unipersonal. Los grupos de 
sociedades. 
 
Tema 48. Sociedades de capital (II). Escritura y registro. La nulidad de la 
sociedad. Las aportaciones sociales. Participaciones sociales y acciones. Los 
administradores: deberes y responsabilidad. Modificación de los estatutos 
sociales. Aumento y reducción de capital. Las cuentas anuales: la memoria y el 
informe de gestión. 
 
Tema 49. Las obligaciones y los contratos mercantiles. Contrato de cuenta 
corriente. Compraventa mercantil. Contrato de comisión. El «leasing». Contratos 
bancarios. Clasificación. El depósito bancario. Los préstamos bancarios. La 
apertura de crédito: concepto, naturaleza y clases. Régimen de los contratos de 
apertura de crédito. El descuento bancario. 
 
Tema 50. Valores mobiliarios. Valores negociables. Títulos valores. La letra de 
cambio. Concepto y función económica. Creación de la letra: capacidad 
cambiaria y representación; requisitos formales. La aceptación. El endoso. El 
aval. Vencimiento y pago de la letra. Acciones y excepciones cambiarias. El 
cheque. El pagaré. 
 
Tema 51. El concurso (I). Presupuesto subjetivo y objetivo. El auto de 
declaración de concurso. Efectos sobre los acreedores, los créditos y los 
contratos. Determinación de la masa activa. Las acciones de reintegración 
patrimonial. 
 
Tema 52. El concurso (II). La masa pasiva y los créditos contra la masa: 
clasificación y pago. El convenio: contenido y sus efectos. Efectos de la apertura 
de la fase de liquidación. Las causas de conclusión del concurso y su reapertura: 
efectos. La calificación del concurso. 
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Tema 53. El paradigma burocrático como sistema de gestión: evolución y crisis. 
Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Gobierno en red. 
 
Tema 54. Gestión del conocimiento en las Administraciones públicas. El impacto 
de las nuevas tecnologías. La administración electrónica. “Smart-cities”. 
 
Tema 55. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El 
directivo público local. 
 
Tema 56. Las políticas públicas como enfoque de análisis. Clasificación y 
comparación de las políticas públicas. Actores y redes de actores. La formulación 
clásica del ciclo de las políticas públicas. 
 
Tema 57. La planificación de la gestión pública. La planificación estratégica y 
operativa. Su aplicación a los gobiernos locales. 
 
Tema 58. El presupuesto como instrumento de planificación, como instrumento 
de administración y gestión y como mecanismo general de coordinación. El ciclo 
presupuestario y sus fases. La estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad 
financiera. 
 
Tema 59. La planificación de recursos humanos: instrumentos. Selección, 
formación y evaluación de los recursos humanos. 
 
Tema 60. La racionalización de estructuras y procesos para la orientación a 
resultados en apoyo a la mejora continua. La gestión de la calidad en las 
Administraciones públicas. 
 
Tema 61. Nuevas formas de gestión de los servicios públicos locales, 
partenariados público-privados y gestión de alianzas y redes. 
 
Tema 62. La innovación social como elemento de transformación y 
empoderamiento ciudadano. Eficiencia social de los ingresos y gastos públicos. 
 
Tema 63. Sistemas de información para la dirección y la gestión. La información 
como recurso para la Administración Pública. La protección de los datos de 
carácter personal. 
 
Tema 64. Transparencia y Buen Gobierno públicos. Concepto y principios 
informadores del gobierno abierto: colaboración, participación, transparencia y 
rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización.  
 
Tema 65. La buena administración orientada al bien común. La dimensión ética 
del personal al servicio de la Administración pública. Códigos de buen gobierno. 
El código europeo de buena conducta administrativa. Integridad institucional, 
sistema de gestión y técnicas de Cumplimiento Normativo Corporativo 
(Compliance) aplicables al sector público español. 
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 RÉGIMEN DE RECURSOS 
 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el Acuerdo o 

Resolución que se comunica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a 
la recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso po-
testativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción del presente 
Acuerdo. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 25 de octubre de 2019. 
 El alcalde, 

 Alberto García Onandía. 
 2019/9638 
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